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Prositadas Mídate
Burgos

Don José Luis Ollas Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzga
do con el núm. 12/1969, a instan
cia del Procurador don Julián 
Echevarrieta de Miguel, en nom
bre y representación de Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, con
tra Honorato de la Fuente, deu
dor principal, y José Pérez Diez y 
Francisca Diez Alonso, fiadores so
lidarios, vecinos de Masa, sobre re
clamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a pública y segunda su
basta, por término de veinte días, 
con la rebaja del 25 %, los bienes 
que a continuación se indican, con 
las condiciones que también se ex
presan, para cuyo acto se ha se
ñalado el día trece (13) del pró
ximo mes de enero del año 1975, 
a las once de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Bienes que se subastan

Primero: Casa sita, en el casco 
urbano del pueblo de Masa a su 
barrio de la Lastra, que consta de 
planta baja, primer piso y desván, 
sin que conste su número Linda 
derecha entrando, camino, espal
da, casa arruinada de Primitivo 
Vega; al frente, calle Real; a la 
Izquierda, Calleja, construida toda 
ella de piedra. Valorada en vein
ticinco mil pesetas.

Segundo: Una tenada en el cas

co urbano del pueblo de Masa, en 
el barrio de la Lastra, que linda 
al norte, baldío ; . sur, Anatollo 
Martínez; este, calle Real ,y oes
te, Inocencio Pérez. Valorada en 
diez mil pesetas.

Condiciones
1. » Para tomar parte en la su

basta es .requisito indispensable 
que el llcitador consigne el 10% 
del precio de tasación.

2. a La presente subasta se ce
lebrará con la rebaja del 25 % del 
precio de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo;

3. a La certificación del Registro 
en la que constan las cargas e hi
potecas que puedan pesar sobre los 
inmuebles descritos se encuentra» 
unida en autos, en este Juzgado, 
donde pueden pasar a examinarla.

4. a Las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor si 
las hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que todo licitador 
las acepta, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

5. a No han sido suplidos pre
viamente los títulos de propiedad.

6. a El remate puede hacerse a 
«calidad de ceder a un tercero, ha
ciéndolo así constar en el mismo 
acto.

Dado en Burgos, a 23 de no
viembre de 1974. — El Juez, José 
Luis Ollas Grinda. — El Secreta
rio (ilegible).

6.160.-414,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que. en este Tuzrb- 
do y promovido por el Procurador 

don Francisco Javier Prieto Sáez, 
en la representación de doña Jus
tina Preciado Buque, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial 
y vecina de Burgos, se tramita ex
pediente de dominio para la rea
nudación en el Registro de la Pro
piedad del tracto sucesivo inte
rrumpido, sobre la siguiente finca:

«Casa sita en Burgos, en la calle 
de Santa Clara, señalada con el 
número 9, 2.°, hoy núm. 6, que 
consta de planta baja y cinco pi
sos, ocupa una superficie de cien
to treinta y dos metros cuadrados, 
once metros de línea de fachada 
por doce de fondo; linda por su 
frente al norte, con calle de si
tuación; por su derecha, entrando 
al poniente, casa número nueve, 
hoy número cuatro; por la izquier
da al oriente, casa número once, 
hoy ocho, de la propia calle, pro
piedad de los herederos de doña 
Francisca Lara, y ñor la espalda, 
o sur, corral y patio de la misma 
casa; y este, con la calle de ser
vidumbre sin nombre. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al to
mo 1.227 del archivo, libro 83 del 
Ayuntamiento de Burgos, folio 11 
vuelto, finca 7.747, inscripción 4.a, 
a nombre de doña Trinidad Ca
sado Rodrigo».

Pertenece dicha finca a la soli
citante, a virtud de la escritura 
notarial de manifestación y acep
tación de la herencia de don Ma
nuel Marijuán de la Viuda, esposo 
de aquélla, ante el Notario de Bur
gos, don José María Mur Balla- 
briga y con fecha veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta. 
Citada finca fue adquirida por don 
Manuel Marijuán de la Viuda, en 
escritura notarial a don Suceso 

r j heredero de la 
titular- registra!..
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En virtud, de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita a 
don Suceso Garilleti Casado, o cau- 
sahabientes, como personas de 
quienes procede la Anca, a los can- 
sahabientes de la titular reglstral 
doña Trinidad Casado Rodrigo, y, 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción so
licitada, para que todos ellos, den
tro de los diez dias siguientes a 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezcan en el expediente a 
alegar lo que a su derecho conven
ga, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
a qüe hubiere lugar en derecho

Dado en Burgos, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y /Cuatro.—El Juez, Gabriel 
del Val Rodríguez. — EÍ Secretario 
•(ilegible).

6.134.—414,00

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Iltmo. señor Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos y su'partido, 
dictada en procedimiento judicial 
sumario del art. 131 dé la Ley Hi
potecaria, promovido por la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don José Molina Carbonell, 
mayor de edad, casado y vecino 
que fue de esta ciudad, en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
da traslado a dicho deudor de la 
tasación de costas practicada con 
esta fecha en aludido procedimien
to, y que asciende a la cantidad 
total de doscientas cincuenta y 
ocho mil trescientas setenta y ocho 
pesetas, ochenta y tres céntimos, 
con inclusión del principal, inte
reses de la hipoteca, tasas judi
ciales, minuta de letrado y dere
chos y suplidos de Procurador, pa
ra que en término de tercero día 
siguiente a la publicación de la 
presente en el «B. O. de la provin
cia», pueda impugnarla si le con
viniere, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Burgos, veintidós de noviembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro.—El Secretario (ilegible).

6.131—-200,00
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CEDULAS DE CITACION
A fin de que en los días y plazos 

que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, peí 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citai 
a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
uno de Burgos

. Jean Claude Campot, domicilia
do en C/ Lieu dit Capdedeiul Tos- 
se Landes (Francia), para que en 
término de cinco días, comparezca 
en .este Juzgado, al objeto de re
querirle al pago de la multa de 
6.000 pesetas impuestas, bajo aper
cibimiento de arresto sustitutorio 
caso de impago, a que haga entre
ga del permiso de conducir, para 
cumplimiento pena y a que haga 
efectivo pago indemnizaciones, di
ligencias preparatorias 36 de 1973.

Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos

Lourenco de Cunha Pedro, ma
yor de edad, vecino de Bures Sur 
Yvette (Francia), Avenue Champs 
Lasniers, conductor y propietario 
del 5189-RG-91, para que compa
rezca en este Juzgado, al objeto 
de- asistir a las sesiones de juicio 
oral, el próximo día 11 de diciem
bre y hora de las 11 de la mañana, 
en concepto de testigo, diligencias 
preparatorias núm. 48 de 1974.

= O =
María Violeta Ferreira, y Cris

tina Jorio, cuyo último domicilio 
lo tuvieron en Aubervilliers (Sei- 
ne St. Denis) Francia, 16 Rué Ni
colás Rayer, hoy en ignorado pa
radero, para que en término de 
diez días, comparezcan en este 
Juzgado, al objeto de requerirlas 
para que aporten facturas y jus
tificantes devengados por los gas
tos médico farmacéuticos, por las 
lesiones sufridas a consecuencia 
del accidente, diligencias previas 
número 555 de 1974.’

Juzgado Municipal número uno 
de Burgos

Manuel Da Silva Teixeira Bas
tón, de 28 años, conductor del ve
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hículo matriculo inglesa RMK-136- 
F (GB), vecino de Epson Surrey, 
en ignorado paradero, para que 
el día 18 de diciembre y hora de 
los once, comparezca en este Juz
gado, al objeto de recibirle deciar 
ración, debiendo exhibir la docu
mentación del vehículo que condu
cía y asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 827/74.

= O -=
Adolfo Sáez Ruiz, de 30 años, 

soltero, natural de Quintanarruz, 
vecino de Legazpia, en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
16 de diciembre y hora de las do
ce, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de celebrar el juicio de 
faltas número 597 de 1974.
Juzgado Municipal número dos 

de Burgos

Joao Ramos Goncalves, de 30 
años, vecino de S/Orge, 17 Rué de 
la Gueriniere (Francia), titular del 
Peugeot 6340 RG 91, en ignorado 
paradero, para que comparezca 
en- este Juzgado en término de 
diez días, al objeto de recibirle de
claración y que exhiba su permiso 
de conducir, el de circulación y 
póliza de seguros del expresado 
vehículo y que ponga éste a dis
posición del Juzgado para su reco
nocimiento por perito que dicta
mine sobre los daños ocasionados 
al mismo, juicio de faltas número 
662 de 1974.

— O =
Daniel Andró Lerat, de 24 años, 

cuyas demás circunstancias perso
nales no constan, domiciliado en 
93 Livoy Cargan, 9 Rué L’Michañds 
(Francia), y actualmente en igno
rado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, el día diez 
de diciembre y hora de las 11, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas n.° 661 de 1974.

Juzgado Municipal de Miranda 
de Ebro

Manuel López Campos, natural 
de Caboalles de Arriba, vecino de 
Villablino (León), residente en es
ta ciudad, en ignorado paradero, 
en el que resulta perjudicado la 
Rente, para que comparezca en 
este Juzgado, a la celebración del 
juicio de faltas núm. 345 de 1974, 
señalado para el día 16 de diciem
bre próximo y hora de las diez 
de la mañana.
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Juagado de Primera Instancia e 
Instrucción de Brimesca

José L. Garaoya Macua, mayor 
de edad, religioso, y con domicilio 
en Roma, C/ Sistina, 11, y al legal 
representante de Curia Gen. Agos- 
tiniani Regolett, con domicilio en 
Vía Dell’Astronomia, 27, en Roma, 
para que en término de, veinte 
días, comparezca en este Juzgado, 

..a ñn de recibirle declaración, dili
gencias previas núm. 226 de 1974.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Covarrubias

Aprobado por este Ayuntamien
to, el proyecto de ampliación del 
.abastecimiento de agua e instala
ción de nuevo depósito a esta lo
calidad, redactado por el Ingenie
ro don Estanislao Narbaiza Gurí- 4» 
di, y cuyo coste total por contra
ta es de dos millones trescientas 
cincuenta y tres mil seiscientas 
once pesetas y noventa y nueve 
céntimos, queda referido docu
mentó expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de treinta días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por las personas que lo deseen y 
formular contra el mismo las re
clamaciones que consideren justas

Covarrubias, 28 de noviembre 
de 1974.—El Alcalde, Manuel Jua- 
rros Revilla.

Ayuntamiento de Pancorbo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
uocales de 4 de agosto de 1-952,' en 
relación con el artículo 790, párra 
ío 2.° de la vigente Ley de Régi 
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), la cuenta de 
presupuesto extraordinario núme
ro uno, aprobado en 25 de octubre 
de 1962, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, queda expuesta al pú
blico para oir reclamaciones en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 

la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pancorbo, 20 de noviembre de 
1974.—El Alcalde, (ilegible).

1****^*^*^*^***^*'
Ayuntamiento de Villalbilla 

de Burgos
Habiendo Sido aprobado el pre

supuesto extraordinario formado 
para las obras de reparto de aguas 
a domicilio y saneamiento y las 
de alumbrado público.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del refe
rido texto legal.

Villalbilla de Burgos, 21 de no
viembre de 1974.-—El Alcalde, An- 
tonino de la Fuente.

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Bo

yales de Roa
Se somete a información públi

ca, el presupuesto extraordinario 
formado para reparar los caminos 
de la vega el año 1974, en este 
municipio de Hoyales de Roa, que 
asciende a 150.000 pesetas, así co
mo la lista cobratoria de la derra
ma establecida para financiar di
cho presupuesto.

Todo ello aprobado en asamblea 
plenaria celebrada el día 29 de sep
tiembre próximo pasado.

En el plazo de quince días, se 
admiten las reclamaciones que de
seen formular, aquellos que se 
consideren perjudica dos, debien
do hacerse las mismas por escrito 
y conforme determia las disposi
ciones reglamentarias vigentes.

Pasado este plazo, se ejecutará 
el mismo y pondrán al cobro las 
listas cobratorias.

Hoyales de Roa, 23 de noviem

bre de 1974.—El Presidente de la 
Hermandad, Valentín Sanz.

6.075.-129,00

Ayuntamiento de Roa
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada el día 
19 de los corrientes, aprobó la re
forma de las Ordenanzas fiscales 
siguientes, para el año 1975 y su
cesivos, pbr lo que se exponen al 
público por el plazo de 15 días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Odenanzas ques e exponen: Or
denanza fiscal sobre servicio de 
recogida de basuras.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Roa, 20 de , noviembre de 1974. 
El Alcalde, José Luis Zanetty.

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Aprobados por este Ayuntamien
to, los padrones de los contribu
yentes obligados al pago del arbi
trio municipal sobre desagüe de 
goterales y canalones en la vía pú
blica y terrenos del común y te
nencia de perros, de los obligados 
al pago de los derechos y tasas 
por tránsito de animales por la 
vía pública, por letreros, a nun
cios y escaparates, palos y palo
millas, etc., colacados en la vía pú
blica o en terrenos del común, 
quedan expuestos al público por 
un plazo de quince" días, durante 
los cuales pueden presentarse en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, las reclamaciones que fueren 
oportunas, pues transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Villagonzalo Pedernales, 14 de 
noviembre de 1974—El Alcalde, 
Jesús Arreba Antón.

Ayuntamiento de Villasandino
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, ha acordado la pavimenta
ción y urbanización de varias ca
lles de esta villa, cuyos proyectos 
y presupuestos han sido redacta
dos por el Sr. Ingeniero de la Con
federación Hidrográfica del Due
ro, don Luis Finat Calvo.

Lo que se hace público, de 
acuerdo con el artículo 32 de la 
vigente Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, para 
"que en el plazo de un mes puedan 
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presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen justas, tanto contra el 
citado acuerdo, como contra los 
documentos expresados, los cua
les se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Villasandino, 20 de noviembre 
de 1974.—El Alcalde, Braulio Gri- 
jálvo.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Instruido por este Ayuntamien
to expediente número uno de su
plemento de crédito dentro del pre
supuesto extraordinario de pavi
mentación de la calle del Cantón 
y reparación de la Ermita del 
«Arroyal» para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles a efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local (tex
to refundido del 24 de junio de 
1955).

Palacios de la Sierra, 25 de no
viembre de 1974.—El Alcalde (ile
gible).

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente número uno de suple
mento de crédito, dentro del pre
supuesto extraordinario de pavi
mentación del alumbrado público, 
para atender al pago de obligacio
nes imprevistas, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días hábiles a efectos de oir recla
maciones, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Palacios de la Sierra, 23 de no
viembre de 1974—El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Las Quin- 
tanillas

Terminadas y liquidadas las 
obras del alumbrado público en 
Las Quintanillas, Santa María Ta
jadura y Villarmentero, y solicita
da por el contratista «Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delga
do, S. A,», la cancelación de la ga
rantí?. que tiene con /.ituida en 1?. 
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Caja Municipal para asegurar el 
cumplimiento de las estipulacio
nes y efectividad de las responsa
bilidades que pudiera derivarse de 
su gestión, se anuncia al público, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, para 
que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones 
en la Secretaría de este Ayunta
miento quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudica
tario por razón de dicho contrato 
garantizado.

Las Quintanillas, 26 de noviem
bre de 1974—El Alcalde, B.,Taja
dura.

6.192—133,00 ...

Subastas ? Concursas
Ayuntamiento de Villalbilla 

de Burgos
Habiendo quedado desierta la 

subasta para el arriendo de tie
rras arcillosas para la construc
ción de piezas cerámicas a que se 
refería el anuncio de esta Alcal
día, publicado en el «B. O. de la 
provincia» del dia 24 de octubre 
pasado, se anuncia segunda subas
ta, que tendrá lugar el veintiún día 
hábil siguiente a la inserción de 
este anuncio en el «B. O. de la 
provincia», y hora, de las catorce, 
admitiéndose los pliegos hasta. 24 
horas antes de la apertura y todo 
ello con arreglo al pliego de con
diciones, precio y modelo de pro
posición de la primera subasta, pu
blicado en el citado anuncio de 24 
del pasado octubre.

Villalbilla de Burgos, 25 de no
viembre de 1974.—El Alcalde, An- 
tonino de la Fuente.

6.165—128,00

Junta Vecinal de Piedrahita 
de Muñó

Esta Junta Vecinal saca a públi
ca subasta la venta de un terreno 
de su propiedad de 90 metros cua
drados de superficie.

La subasta se celebrará después 
de transcurridos los 10 dias hábi
les" siguientes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

El pliego de condiciones econó
mico administrativas se encuentra 
en la a. é f/uita, ai 
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disposición de los interesados.
Piedrahita de Muñó, 9 de no

viembre de 1974. — El Presidente,. 
Vicente Serrano Sebastián.

6.193—83,00

Jteaidos Particulares
Ayuntamiento de Berlangas 

de Roa
Por don Fernando Redondo y 

Berdugo, en representación de la 
Explotación Agrícola «El Carras
cal», se ha solicitado de Rente, la 
transformación en particular, pa
ra su exclusivo uso, del paso a ni
vel situado en el km. 86/896 de la 
línea férrea de Valladolid a Ariza,, 
dentro de éste término municipal 
de Berlangas de Roa, y denomina
do «Camino de labor del Verdo- 
chal».

Figurando dicho paso a nivel co
mo de uso público én la relación 
oficial, solamente puede accederse 
a lo solicitado en el caso de que- 
no perjudique a terceros y me
diante información pública, por lo 
cual, se da por iniciada dicha in
formación pública con este edic
to, esperando que en plazo de 15 
días, se presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las recla
maciones de aquellos que se consi
deren perjudicados.

Berlangas de Roa, 24 de noviem
bre de 1974.—El Alcalde, J. Sal
vador.

6.164.-144,00

Juzgado de Paz de Pinilla de 
los Barruecos

Se halla depositada en este, Juz
gado de Paz de Pinilla de los Ba
rruecos, una vaca que se hallaba 
desmandada, con las señas si
guientes: Negra, con una encor
nadura ancha, un cencerro y una 
mancha blanca en la ubre.

El dueño que le falte acreditán
dolo personalmente^ puede pasar
se por este Juzgado de Paz para 
recogerla y abonar los gastos oca
sionados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pinilla de los Barruecos, 25 de 
noviembre de 1974.— El Juez de 
Paz, Marciano Ortega.

6.163—95,00

Imprenta Provincial


